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Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante la Notario de Madrid, Doña Maria-Jesús Guardo Santama-
ría, el 3 de junio de 2004, con el número 2.242 de su protocolo, subsanada 
por otra otorgada ante la misma Notario de Madrid, el 21 de octubre de 
2004, con el número 3.848 de su orden de protocolo, por don José Carlos 
García García, don Adriano García Fachal, don Víctor-Moisés García 
Fachal, don Carlos de Aragón Balboa Sandoval y la Mercantil «Avos Garfa 
Inversiones, S. L.».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil 
euros, de los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los 
fundadores y depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fun-
dación. Los veintidós mil quinientos euros restantes serán aportados 
en un plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento 
de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Carlos García García.
Secretario: Don Adriano García Fachal.
Vicepresidente-Tesorero: Don Víctor-Moisés García Fachal.
Vocal: «Avos Garfa Inversiones, S. L.», representada por doña Sonia 

García Fachal.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en Madrid, Puerta del Sol, número 5, 28013 Madrid.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de interés general de la Fundación son:

El aumento del empleo.
La mejora de las condiciones laborales de los trabajadores.
La recolocación de trabajadores que hayan perdido su empleo.
Promover el acceso de los jóvenes a su primer empleo.
Promover y potenciar el acceso a un puesto de trabajo, a colectivos 

con dificultades para encontrar empleo, tales como personas sin expe-
riencia laboral, mayores de 50 años, o disminuidos físicos y psíquicos.

La expansión y promoción del autoempleo.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protecto-
rado del Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto 
de aquellas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 
de diciembre, de Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/
2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales (artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de 
abril y 1600/2004, de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, 
respectivamente, la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 

dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Domus Labora, instituida en 
Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de 
fomento de la economía social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.322.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–P.D. (Orden de 15 de marzo de 2001), la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
María Amparo Valcarce García. 

 4603 ORDEN TAS/686/2005, de 8 de febrero, por la que registra 
la Fundación Plaza de Castilla, como fundación de asis-
tencia e integración social, cooperación al desarrollo y 
promoción del voluntariado, y se procede a su inscripción 
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Plaza de 
Castilla.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Plaza de Castilla, 
instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Enrique Rafael García Romero, 
el 2 de noviembre de 2004, con el número 2.180 de su protocolo, por doña 
Irene Prieto Rodríguez, don Miguel Ángel Moreno Bellido, doña Adela 
Aparisi Calvo y don Pablo José Gómez Olmedo.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales nueve mil han sido aportados por los fundadores y depositados 
en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los veintiún mil euros 
restantes serán aportados en un plazo no superior a cinco años, contados 
desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Irene Prieto Rodríguez.
Vicepresidente: Doña Adela Aparisi Calvo.
Secretario: Don Miguel Ángel Moreno Bellido.
Vocal: Don Pablo José Gómez Olmedo.

Asimismo, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, 
Don Enrique Rafael García Romero, el 2 de noviembre de 2004, con el 
número 2.181 de su protocolo, se confiere poder a favor de Doña Irene 
Prieto Rodríguez y don Miguel Ángel Moreno Bellido, para que, en nom-
bre y representación de la Fundación, puedan ejercitar las facultades que 
se relacionan en la certificación incorporada a la citada escritura.
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Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la Avenida de Nuestra Señora de Fátima, número 8, 
1.º I, 28047 Madrid.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de interés general de la Fundación son la asistencia y 
cooperación técnica para el desarrollo humano, la integración y rehabili-
tación de todas aquellas personas desfavorecidas, que sufren abandono, 
discriminación, marginación, malos tratos, aislamiento o pobreza en cual-
quiera de sus formas, así como la promoción del voluntariado social para 
trabajar con estos colectivos.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Plaza de Castilla, instituida en 
Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de asis-

tencia e integración social, cooperación al desarrollo y promoción del 
voluntariado.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.338.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y los apoderamientos 
relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–P. D. (O: 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

 4604 ORDEN TAS/687/2005, de 8 de febrero, por la que registra 
la Fundación Kalitala, como fundación de asistencia e 
inclusión social, de cooperación para el desarrollo y pro-
moción del voluntariado, y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Kalitala.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Kalitala, instituida 

en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Juan Francisco Bages Ferrer, 
el 9 de enero de 2004, con el número 50 de su protocolo, subsanada 
mediante otra otorgada ante el mismo Notario de Barcelona, el 11 de 
noviembre de 2004, con el número 2.287 de su orden de protocolo, por la 
compañía mercantil «Radhe Shyam, S.A.»

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por la fundadora y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Francisco-adolfo Granero Jiménez.
Vicepresidente: Don Jorge Bru García.
Secretario: Don Carlos-valentin Gui Casanovas.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 3.º de los 
Estatutos, radica en la calle Ferran Puig, número 34, bajos, de Barcelona.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 4.º 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la asistencia social e inclusión social, 
la cooperación para el desarrollo, promoción del voluntariado, promo-
ción de la acción social, promoción y atención a personas en riesgo de 
exclusión por razones físicas, sociales o culturales dentro del ámbito 
nacional, así como en países del tercer mundo o países en vías de desarro-
llo, bien directamente, bien a través de colaboraciones con otras funda-
ciones nacionales o extranjeras de finalidades análogas.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril y 
1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.


